
 

EDUCADOR/A INFANTIL 

 
 

 

El Tribunal calificador del proceso selectivo de cuatro plazas de personal laboral de la 
categoría de Educador/a Infantil perteneciente a la oferta de empleo público de Estabilización 
por concurso del año 2022 del Patronato Municipal de Escuelas Infantiles del Ayuntamiento de 

Móstoles, en sesión celebrada el 31 de marzo 2023, ha adoptado los siguientes acuerdos: 
 

Primero. - Publicar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas, según 
Anexo I. 

 
 Segundo. - Publicar en el tablón de anuncios de las Escuelas Infantiles y 
Casas de Niños pertenecientes al Patronato, y en la Web municipal los resultados 
provisionales obtenidos en la fase de concurso de las personas aspirantes 
presentadas, según Anexo II. 

 
 Tercero. - Establecer desde el día 13 al 26 de abril (ambos inclusive), el plazo   

de reclamaciones a los resultados provisionales de la fase de concurso. 
 

 
La forma de subsanar los méritos formativos sería presentando fotocopia del título 

alegado en el documento de autovaloración. 
 

La forma de subsanar los méritos laborales sería presentando fotocopia de: 
 

- Vida laboral 
- Certificado de servicios prestados 
- Contratos laborales celebrados con la Administración Pública 

 
 

 

Móstoles, a 31 de marzo de 2023 
Patronato Municipal de Escuelas Infantiles 

 
 
  

 
  

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
4 PLAZAS DE PERSONAL LABORAL DE EDUCADOR/A INFANTIL 

Oferta Empleo Público 2022, mediante concurso 


